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 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal funcionario y no laboral y personal 
laboral, al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondientes a las solicitudes presentadas en el mes de 
mayo de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal, 
en el mes de mayo de 2007, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario 
y no laboral y personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de 
ayuda presentadas correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante 
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de mayo de 2007.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal 
efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 

subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 19 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la concesión de licencias comerciales para grandes es-
tablecimientos comerciales en el marco del Plan Anda-
luz de Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de 
Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias co-
merciales, da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se 
refiere a los grandes establecimientos comerciales, introduce 
la exigencia de una previa licencia comercial específica de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como la aproba-
ción del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz 
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación 
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de 
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve 
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la 
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De 
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver 
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes es-
tablecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho 
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba 
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto 
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio 
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de 
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de un 
extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas, 
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Anda-
luz de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá 
valorar la situación resultante de la oferta comercial derivada 
de la puesta en marcha de los grandes establecimientos co-
merciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento 
general y, en particular, se facilita a los eventuales interesados 
en la obtención de dichas licencias, la información necesaria 
sobre la dotación de los grandes establecimientos comercia-
les de Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada 
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Delegación
Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de admitidos y provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
para el personal funcionario y no laboral y personal
laboral, al servicio de la Junta de Andalucía, correspondientes
a las solicitudes presentadas en el mes de
mayo de 2007.
Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
en el mes de mayo de 2007, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:
H E C H O S
Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.
Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de ayuda.
Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de
ayuda presentadas correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos reglamentariamente
para ello.
A tales hechos les son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO
1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», presentadas
por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública.
Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:
R E S U E L V E
Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al personal
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,
que han sido solicitadas en el mes de mayo de 2007.
Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal
efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.
Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportunas
contra el listado provisional de excluidos y, en su caso,
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subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la documentación
preceptiva.
Contra lo establecido en la presente Resolución, que
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral,
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.
Jaén, 19 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez
Romero.
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conforme a la nueva regulación legal, estén o no en funciona-
miento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace 
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes 
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior 
resolución de publicación de concesión de licencias comercia-
les, son las siguientes:

Expediente GE-006/06-SE.
- Promotor: Construcciones Albora, S.A.
- Descripción: Instalación de un parque comercial, emplazado 
en el término municipal de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), 
de 21.383,24 m² de superficie útil de exposición y venta al 
público (SUEVP).
- Zona PAOC: Sevilla.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Expediente GE-021/06-JA.
- Promotor: Inversiones Nueva Ciudad, S.A.
- Descripción: Instalación de un centro comercial y de ocio, 
emplazado en el término municipal de Alcalá la Real (Jaén) de 
6.501,61 m² de superficie útil de exposición y venta al público 
(SUEVP).
- Zona PAOC: Subbético.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Expediente GE-022/06-MA.
- Promotor: Sociedad Azucarera Larios Patrimonio, S.L.
- Descripción: Ampliación del centro comercial y de ocio «El 
Ingenio», emplazado en el término municipal de Vélez-Málaga 
(Málaga), de 6.462,24 m² de superficie útil de exposición y 
venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Costa Oriental Malagueña.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Expediente GE-023/06-MA.
- Promotor: Sociedad Azucarera Larios Patrimonio, S.L.
- Descripción: Ampliación por cambio de uso del centro comer-
cial y de ocio «El Ingenio», emplazado en el término municipal 
de Vélez-Málaga (Málaga), de 6.341 m² de superficie útil de 
exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Costa Oriental Malagueña.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Expediente GE-024/06-CA.
- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, emplazado en 
el término municipal de Villamartín (Cádiz), de 1.678,28 m² de 
superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Arcos-Villamartín.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Expediente GE-027/06-MA.
- Promotor: Decathlon España, S.A.
- Descripción: Ampliación de un establecimiento Decathlon, 
emplazado en el término municipal de Málaga, de 861,79 m² 
de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Málaga.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Expediente GE-030/06-HU.
- Promotor: Promoexpansion, S.L.
- Descripción: Instalación de un parque comercial, emplazado 
en el término municipal de Lepe (Huelva), de 19.890 m² de 
superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Costa Occidental de Huelva.
- Fecha de Resolución: 1 de junio de 2007.

Sevilla, 19 de junio de 2007.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 
524/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando 
la ampliación del recurso contencioso-administrativo número 
524/2006, interpuesto por María Teresa Romero González, 
contra el procedimiento de valoración de la productividad del 
personal de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios 
correspondiente al 2.º semestre de 2005 y la Resolución que 
fija su cuantía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de mayo de 2007, sobre retribucio-
nes del personal docente no universitario que presta 
servicios en centros dependientes de la Consejería 
para el año 2007.

El acuerdo de 10 de septiembre de 1991, del Consejo de 
Gobierno, sobre retribuciones del profesorado de niveles de 
enseñanza no universitaria dependiente de la Consejería de 
Educación, establece que existirá un Complemento Específico 
único por profesor, que se calculará en función de dos crite-
rios: el del puesto de trabajo que desempeña y el de la propia 
situación profesional cada seis años de normal desarrollo de la 
actividad docente (sexenio).

En virtud del Acuerdo de 20 de noviembre de 2003, 
suscrito por la Consejería de Educación y las organizaciones 
sindicales ANPE-A, CC.OO., CEMSATSE, CSI-CSIF y FETE-
UGT, sobre retribuciones del profesorado no universitario de 
la enseñanza pública, dependiente de dicha Consejería, se 
alcanzó el compromiso de equiparar las retribuciones de es-
tos funcionarios con la media ponderada de las retribuciones 
de este colectivo en el resto de CC.AA. con un régimen fiscal 
análogo al andaluz; es decir, exceptuando Navarra, Canarias y 
País Vasco. Ello, consecuentemente, supone fijar anualmente, 
dentro del ámbito de aplicación temporal de este Acuerdo, un 
incremento retributivo de los dos componentes del Comple-
mento Específico, el de puesto de trabajo desempeñado y los 
sexenios. 

En virtud de todo ello, esta Consejería de Educación

D I S P O N E

Artículo 1.º En el año 2007, adicionalmente al incremento 
del 2% establecido en la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, 
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en cumplimiento del precitado Acuerdo de 20 de noviembre 
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Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
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en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.
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